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“POR MEDIO DE LA CUAL SE PROTEGE EL CUIDADO DE LA PRIMERA INFANCIA” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN, OBJETO Y PRINCIPIOS RECTORES

ARTÍCULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La presente ley es de orden público y de carácter irrenunciable, y aplica para la protección del cuidado de los niños y niñas de la primera infancia.

PARÁGRAFO. La presente ley se aplica en el sector público y privado.

ARTÍCULO 2. OBJETO. La presente ley tiene como objeto proteger los derechos de los niños y niñas de la primera infancia por su especial cuidado, permitiéndoles a los padres el reconocimiento de permiso remunerado para acompañar a sus hijos en casos de incapacidad médica, entre otros beneficios y conforme lo establece la presente ley. 
ARTÍCULO 3. PRINCIPIOS RECTORES. Los principios que orientan la presente ley son:

1. PRINCIPIO DEL INTERES SUPERIOR DEL MENOR: La protección del cuidado de los niños y niñas de la primera infancia es especial con carácter prevalente y fundamental. Por tal razón las autoridades públicas y particulares, en el ejercicio de sus competencias, deben proceder conforme a dicho principio, haciendo prevalecer en todo caso el deber de cuidado, asistencia y protección a la población infantil, en procura de garantizar su desarrollo físico, mental, moral, espiritual y social, así como sus condiciones de dignidad.
2. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN ESPECIAL: Las decisiones de las autoridades públicas y particulares en casos donde esté de por medio un niño o niña de la primera infancia deben propender, en ejercicio de la discrecionalidad que les compete y en atención a sus deberes constitucionales, legales y reglamentarios, por la materialización plena del interés superior de cada niño y niña de la primera infancia, conforme a una cuidadosa ponderación de circunstancias fácticas, garantizando que la decisión sea la que mejor satisfaga el interés prevaleciente del menor. 

3. PRINCIPIO DE APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN FAVORABLE: En caso de duda, prevalecerá la aplicación e interpretación más favorable para la efectividad del cuidado de los niños y niñas de la primera infancia. 

CAPÍTULO II

PERMISO POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE EN NIÑOS Y NIÑAS DE LA PRIMERA INFANCIA

ARTÍCULO 4. PERMISO POR ENFERMEDAD O ACCIDENTE GRAVE. Cumplido lo establecido en el artículo 7 de la presente ley, el padre o la madre del menor, tendrá derecho a permiso laboral remunerado hasta por treinta (30) días hábiles al año calendario; solicitados y distribuidos a libre elección del empleado, en jornadas completas, parciales o combinación de ambas, cuando:

1. El niño o niña de la primera infancia padezca enfermedad en fase terminal.
2. El niño o niña de la primera infancia padezca enfermedad grave. 
3. El niño o niña de la primera infancia haya sufrido accidente grave.
PARÁGRAFO. El permiso a que hace referencia el presente artículo incluye al pariente del menor dentro del tercer grado de consanguinidad, que tenga bajo su cuidado permanente al niño o niña de la primera infancia. Para tal efecto se deberá acreditar ante el empleador tal condición. 
ARTÍCULO 5. PERMISO POR ENFERMEDAD COMÚN. Cumplido lo establecido en el artículo 7 de la presente ley, el padre o la madre, del menor que padezca enfermedad común, tendrá derecho a permiso laboral remunerado hasta por cinco (05) días hábiles según cada incapacidad médica, sin que las mismas superen el termino de quince (15) días hábiles en el año calendario. Dicho permiso debe ser solicitado por el empleado y distribuido a libre elección del mismo, en jornadas completas, parciales o combinación de ambas.
PARÁGRAFO. El permiso a que hace referencia el presente artículo incluye al pariente del menor dentro del tercer grado de consanguinidad, que tenga bajo su cuidado permanente al niño o niña de la primera infancia. Para tal efecto se deberá acreditar ante el empleador tal condición. 
ARTÍCULO 6. HORARIOS FLEXIBLES. El padre o madre que tenga bajo su cuidado permanente al niño o niña de la primera infancia tiene derecho a la modificación de sus horarios laborales, de modo que pueda ingresar más temprano y salir más temprano o ingresar más tarde y salir más tarde de la jornada laboral, siempre que se cumpla con el número total de horas correspondientes a la jornada. 

PARÁGRAFO. El horario flexible a que hace referencia el presente artículo incluye al pariente del menor dentro del tercer grado de consanguinidad, que tenga bajo su cuidado permanente al niño o niña de la primera infancia. Para tal efecto se deberá acreditar ante el empleador tal condición.
ARTÍCULO 7. PRUEBA DE LA INCAPACIDAD. Los permisos laborales de la presente ley deben coincidir con los días de incapacidad médica del menor, lo cual se acreditará mediante certificado otorgado por el profesional de la medicina que tenga a su cargo la atención médica del niño o niña de la primera infancia. 

ARTÍCULO 8. PROHIBICIONES. Los permisos de que trata la presente ley no pueden ser:

1. Considerados como licencias no remuneradas, ni son incompatibles con otros permisos o licencias a que tenga derecho el empleado. 

2. Negados por el empleador.

3. Considerados como causal de terminación del contrato laboral o la terminación del vínculo legal y reglamentario. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento por parte del empleador de las disposiciones contenidas en la presente ley será sancionado con amonestación o multas, conforme la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

CAPÍTULO III

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA

ARTÍCULO 9. Ningún padre o madre de niño o niña de la primera infancia, que tenga bajo su cuidado permanente a éstos, puede ser despedido por motivo de los permisos y beneficios establecidos en la presente ley. Se presume que la terminación del contrato laboral o de la vinculación legal y reglamentaria se efectuó por este motivo, cuando tiene lugar dentro del término de protección laboral reforzada.
PARÁGRAFO 1. La estabilidad laboral reforzada a que hace referencia el presente artículo incluye al pariente del menor dentro del tercer grado de consanguinidad que tenga bajo su cuidado permanente al niño o niña de la primera infancia. Para tal efecto se deberá acreditar ante el empleador tal condición. 
PARÁGRAFO 2. Para los casos contemplados en el artículo 4 de la presente ley el término de protección laboral reforzada corresponde al tiempo de la última incapacidad médica del niño o niña de la primera infancia más 6 meses. 
PARÁGRAFO 3. Para los casos contemplados en el artículo 5 de la presente ley el término de protección laboral reforzada corresponde al tiempo de la última incapacidad médica del niño o niña de la primera infancia más 2 meses.
CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 10. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Salud y Protección Social y el Ministerio de Trabajo reglamentarán la materia en el término de tres (03) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley. 

ARTÍCULO 11. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto del presente proyecto es expedir una ley que promueva y proteja el cuidado de los niños y niñas de la primera infancia, permitiendo que las personas que los cuidan, puedan brindarles apoyo cuando estén enfermos o incapacitados medicamente.

Tal como lo declara la OEI-CELEP
, la familia es el principal apoyo humano en la vida del hombre, y por tanto vital en el desarrollo de la primera infancia desde lo biofísico, psicológico, social y espiritual:

“La familia es el grupo humano primario más importante en la vida del hombre, la institución más estable de la historia de la humanidad. El hombre vive en familia, aquella en la que nace, y, posteriormente, la que el mismo crea. Es innegable que, cada hombre o mujer, al unirse como pareja, aportan a la familia recién creada su manera de pensar, sus valores y actitudes; trasmiten luego a sus hijos los modos de actuar con los objetos, formas de relación con las personas, normas de comportamiento social, que reflejan mucho de lo que ellos mismos en su temprana niñez y durante toda la vida, aprendieron e hicieron suyos en sus respectivas familias, para así crear un ciclo que vuelve a repetirse.”

Se espera que gracias a un mayor apoyo en la primera infancia, se obtenga una generación de niños con una mejor infancia, atendiendo al desarrollo cognitivo, orgánico y afectivo en esta etapa de la vida que los científicos consideran importante y fundamental en el desarrollo humano, máxime si tal como lo consigna Ratey
 en sus estudios, los niños que han recibido estímulos agradables en sus primeros años de vida desarrollan menos enfermedades y taras en su adultez y adolescencia, por cuanto los genes no son solamente los únicos que determinan la personalidad humana y hasta su salud. 

Para la Psicología, la infancia (Del latín infans, significa mudo, que no habla; incapaz de hablar), es un producto del desarrollo histórico humano, y un resultado relativamente reciente en la historia de la humanidad. Muchos trastornos como las depresiones, trastornos depresivos, trastornos obsesivo-compulsivos y trastornos de ansiedad generalizada tienen su origen en esa época, según HOFFMAN y otros
, pero pueden evitarse mejorando los vínculos afectivos en la primera infancia GOMEZ y otros 
.
La Carta Europea de niños hospitalizados
 adoptada por el Parlamento Europeo, es una de las herramientas jurídicas más valiosas para apoyar a los niños europeos, toda vez que establece como Derecho Fundamental una mejor asistencia médica, en especial en los primeros años de vida. El permiso retribuido a los padres para atender a sus hijos hospitalizados con enfermedades graves, busca evitar que el padre no quede en la disyuntiva de elegir entre su trabajo y su hijo. La Carta establece que los niños hospitalizados tienen los siguientes derechos:
“a ) Derecho del niño a que no se le hospitalice sino en el caso de que no pueda recibir los cuidados necesarios en su casa o en un ambulatorio y si se coordina oportunamente, con el fin de que la hospitalización sea lo más breve y rápida posible; 

b) Derecho del niño a la hospitalización diurna, sin que ello suponga una carga económica adicional a los padres; 

c ) Derecho a estar acompañado de sus padres o de la persona que los sustituya, el máximo tiempo posible, durante su permanencia en el hospital, no como espectadores pasivos sino como elementos activos de la vida hospitalaria, sin que eso comporte costes adicionales; el ejercicio de este derecho no debe perjudicar en modo alguno ni obstaculizar la aplicación de los tratamientos a los que hay que someter al niño”. 

El permiso remunerado a los padres de niños con enfermedades graves se abrió paso en la legislación Española, por petición de la federación de enfermos de cáncer, tal como lo informa ASION
 por considerar que su compañía es fundamental para la recuperación y el cuidado del menor hospitalizado. También la Comunidad Autónoma Vasca considera necesario otorgar permiso retribuido a los padres con hijos enfermos de cáncer, para que al menos uno de ellos pueda estar con él en el hospital.
Por su parte, la cámara de diputados de CHILE
, tramitó en 2009, un Proyecto de ley por la cual se concede permiso a las madres de hijos discapacitados para ausentarse del trabajo, buscando así, “ampliar los términos del permiso laboral consignado en el artículo 199 bis del Código del Trabajo”, tal como lo indica la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile
. De esta manera se hace extensivo el derecho que ya contemplaba el artículo citado para madres trabajadoras con hijos menores con enfermedad grave (accidente grave o una enfermedad terminal en su fase final o enfermedad grave, aguda y con probable riesgo de muerte), de ausentarse del trabajo para cuidar a su hijo menor de 6 años discapacitado, siempre que se encuentre inscrito en el Registro de Discapacitados.

El documento CONPES 109
, refuerza los compromisos adquiridos en la Convención Internacional sobre los Derechos de los Niños y reconoce que las inversiones -públicas y privadas- en el desarrollo de los niños y las niñas menores de 6 años de vida, benefician de manera directa y en el transcurso de la vida a la descendencia de esta población. De manera que, haciendo estas inversiones auto-sostenibles en el largo plazo, se mejora el desarrollo humano al garantizar un conjunto de condiciones que se consideran necesarias: salud, nutrición, educación, desarrollo social y desarrollo económico. 

La Política de Estado expuesta en el CONPES 109
, se basa en la importancia que tiene la primera infancia en el posterior desarrollo de la persona desde el punto de vista fisiológico, social, cultural, económico; punto de vista coincidente con lo expuesto por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
 relativo a que los niños y niñas que reciben educación inicial “mejoran sus destrezas motoras y obtienen superiores resultados en las pruebas de desarrollo socio-emocional”, mientras que la desnutrición antes de los 6 años de edad “se asocia a los problemas de diabetes y baja estatura”, sin embargo, los logros se transmiten de padres a hijos y se traducen en “compensaciones en el competitivo mercado laboral”, según la UNICEF
. 

Espera el CONPES 109
, que tal como lo describe el premio Nobel de 2000 de Ciencias Económicas. HECKMAN
, “las intervenciones en la primera infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al compararse con intervenciones en etapas posteriores”. 

Finalmente, la Convención Internacional sobre los Derechos de los Niños (aprobada por el Congreso de Colombia, mediante Ley 12 de 1991), cambió la concepción social de la infancia al considerar que: los niños deben ser reconocidos como sujetos sociales y como ciudadanos con derechos en contextos democráticos a los cuales debe darse un desarrollo integral, que llevó a Colombia a elevar a principio constitucional los compromisos adquiridos al suscribir la Convención, estableciendo en el artículo 44 de la Constitución Política, que los derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los derechos de las demás personas y establece la obligatoriedad de la familia, la sociedad y el Estado, de protegerlos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos; por lo cual apoyarlos en la primera infancia es una tarea que acomete este proyecto de ley. 

Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-273/03 consideró que “Dentro del catálogo de garantías y derechos fundamentales de los niños, consagrados en el artículo 44 Superior, y sin desconocer la importancia e incidencia que todos y cada uno de ellos tiene para garantizar el desarrollo armónico e integral de los menores, merece especial atención el derecho relativo a “el cuidado y amor”. 
 El derecho fundamental de los niños al cuidado y amor, consagrado como novedoso en la Constitución de 1991, guarda armonía con distintos textos internacionales, como es el caso de la Declaración Universal de los Derechos Humanos cuyo artículo 25 numeral 2º prescribe que “La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales”; con la Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959, que en su preámbulo establece que “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, por lo cual gozará de una “protección especial y dispondrán de oportunidades y servicios, dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”.
“El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material; salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el mantenimiento de los hijos de familias numerosas conviene conceder subsidios estatales o de otra índole”.
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por medio de la Ley 74 de 1968, señala en su artículo 24 que “todos los niños tienen derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado”. 

Se considera de importancia mencionar las preguntas registradas en sentencia del Consejo de Estado, del 28 de noviembre 1991, radicación número: 6809, la cual indica: 

“ Por qué juega el niño? Porque tiene derecho a hacerlo, y sus semejantes el deber de respetar tal derecho. Por qué salta? Por qué pesca renacuajos? Por qué circula libremente por el espacio público? Porque tiene derecho a hacerlo.”.
Que dentro del marco jurídico mencionado, el Estado y los particulares tienen especiales deberes jurídicos que cumplir para con los niños. Por ello es propicio recordar, tal como la hace Gregorio Mateu en su obra Brotes de ternura que:
“Siempre que perseguimos los caminos de la ternura precisamos conocer los senderos de la infancia.

Los niños tienen mucha importancia, posiblemente porque no se han dado cuenta de ello o porque valoran muy poco lo que los mayores magnificamos excesivamente. No necesitan razonar para dar sentido, vitalidad e intensidad a las relaciones humanas. La vida de un niño, en todo su encanto y todo su misterio, es muy fácil de comprender. El sabe ver la evidencia de la vitalidad de todo lo que rodea. Experimenta la alegría de una mirada, el encanto de un gesto, la ternura de un abrazo, la suavidad de una palabra, la sonrisa de unos labios hermosos. Rie, canta, derrocha, viveza, reparte esperanza. Ama en la hierba, en el pájaro, en el beso, en las estrellas, en la noche oscura” (editorial Herder, págs. 53 y 54).

Todo el propósito de este proyecto es materializar derechos consagrados en el artículo 44 de la Constitución Política con la satisfacción de la sonrisa de los niños y niñas a través del cuidado que pueden brindar sus familiares, situación que de manera alegórica hacen recordar la historia de Isaac “El que ríe”, puesto que ellos tienen el derecho de sonreír y generar sonrisas. 
En este orden de ideas, el sector público y el sector privado deben procurar por la salvaguarda de los niños y niñas de la primera infancia, en cumplimiento del mandato constitucional y en ejercicio de la responsabilidad social empresarial (Art. 333 de la C. Pol). Debe recordarse que dicha responsabilidad se sustenta en el desarrollo social del Estado, con criterio de respeto del interés particular pero siempre sometido al interés general. En este caso, el interés general corresponde a la protección del cuidado de niños y niñas de la primera infancia.

Las sentencias de la Corte Constitucional que soportan el motivo del presente proyecto de ley son: T-278/94, T-505/94, T-049/95, T-078/95, T-416/95, T-566/07, T-165/04, T-968/09, T-339/94, C-157/02, T-298/04, T-715/99, T-650/02, T-024/09, T-715/99, C-273/03, C-174/09, C-273/03, T-680/03 y C-174/09.
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